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FICIAL
DE ÜA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, orden s y anuncios que hayan de insertarse en los BO- ! Centros oficiales.

—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pese- I '" ''' '
LETINES oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo, j tas mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre 21 al se- . '

fficTc se pasara" a de l0S mencionados Pe" | mestre y 12 por un año. . ' xnmesire, ai Anuncios oficiales de pago, línea
(Real orden de 5 de Abrilde 1853). Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas men- O fracción

Se publica todos loa días, excepto los domingos ¡suales5 fuera de ella> 4 al mes, 12 al trimestre. 24 al semestre y48 al uño. ,. '.. ,* *""
','. '."X ".'.'.'

'

\u25a0M Se admiten suscripciones en Madrid, en le Admiuisiración del i-So- ldem particulares, linca o fraceton
lbtín, de Peligros, dcha.— Fuera de

''
mente, a delim^^^^^^^BÉl ' 1 Ilii n i ."huno cu letra >\v íVi.'il ,.,)„;\u25a0 — M̂^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

0,50 pesetas
1,00 »

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO, 2931

DEDIEZ A DOCE YDE TRES ASEÍS Número suelto, 50 eéntimos

PARTE OFICIAL Diputación proviacial de MadridDE LA

?res¡3enc¡a del Consejo de Ministros
CONTADURIA

Su Majestad elRey Don Alfonso XIII
(q. D. g.), Su Majestad la Reina Doña

Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-

Año de 1917 Mes de Noviembre
PRESUPUESTO DE GHST©S

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Conta-
duría a la aprobación de la Excma. Diputado i,con.forne a lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Real orden
de 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23'de Diciembre de 1902.núan sin novedad en su importante sa-

lud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-
GASTOS OBLIGATORIOS

GASTOS TOTAL

milia. voluntarios. Pesetas
De pago inmediato. De paga diferible.

liiiiPíüéü le Madrid Administración provincial 45 000 45 000

Servicios generales .. 5 000 5.000

Contaduría.— Negociado 4.° Obras obligatorias 155 C00 155 000
AVISO Cargas 200.000 200 000

En cumplimiento del precepto legal,
prevengo a los señores Alcaldes de los
Ayuntamientos de la provincia la obli-
gación que tienen de ingresar en la
Caja de esta Corporación sus respecti-
vas cuotas- de contingente provincial,
correspondientes al 4.° trimestre del
corriente año, cuyo pago efectuarán
dentro de la primera decena del próxi-
mo mes de Noviembre.

Instrucción pública 15 000 15 000

Beneficencia. 400 000 400 000

Corrección pública 12 000 12 000

Imprevistos 2 000 2.000

Nuevos establecimientos. 3 000 3 000

10.° Carreteras 50 000 50 000

11.° Obras diversas 26.500 26 500
Almismo tiempo les intereso el pago

de lo que adeuden por atrasos de años
anteriores, así como lo correspondien-
te a las obligaciones municipales a
aquellos que las emitieron en pago de
atrasos por el mencionado concepto;
finla inteligencia que, de no verificar-
lo y por sensible que sea, la Diputa-
ciónprocederá contra los morosos a
tenor de lo que la Ley preceptúa.

Madrid, 13 de Octubre de 1917.— El
Presidente.

(Núm. 4.514.)

12.° Otros gastos 2 000 2.000

13.° Resultas 150 000 150 000

Total, 1.037.000 28.500 1.065.500

Madrid, 9 de Octubre de 1917.
El Contador,

Eugenio Riaza.
A la Comisión de Hacienda.

__. Presidente,
Alfonso Díaz Agero.

Sesión de 13 de Octubre de 1917.
—La Diputación Provincial, conforme.

(Núm. 4.595.)

AYUNTAMIENTO enseñanza, se ha servido nombrar, en
uso de sus atribuciones y con fecha de
hoy, Maestro interino de la escuela na-
cional de Colmenar de Oreja a D.Ma-
nuel Guijarro, y Maestras, respectiva-
mente, de las de San Lorenzo de ElEs-
corial a doña Estefanía Crespo Porto,
y de Torrelaguna a las señoras doña

Francisca del MoralMedina ydoña Ma-
ría de la Aurora Pérez Redondo, con
el sueldo anual de 500 pesetas y demás
emolumentos legales.

El Jefe de la Sección, Rafael López
Mora.

(Núm. 4.091.)
DE MADRID

CARABAÑA
lección administrativa de primera en-

señanza de laprovincia de Madrid.
ElExcmo. Sr. Gobernador, Presidén-
de la Junta provincial de primera

Lo que se hace saber a los interesa-
dos para conocimiento de los mismos
y efectos oportunos.

En virtud de no haberse presentado
reclamación alguna a los pliegos de
condiciones para arrendar por todo el
año (Ha mü novecientos dieciocho, losMadrid, 19 de Septiembre de 1917.—



2 Lunes 22 de Octubre de 1917

arbitrios municipales y casa carnice-

ría que se detallan, se anuncian las
subastas, que tendrán lugar ante el
Ayuntamiento, en su Sala Consistorial,
bajo la presidencia del Alcalde, o de
quien haga sus veces, en las fechas, ho-
ras y tipos que a continuación se ex-
presan, y bajo dichos pliegos de con-
diciones y tarifas que se hallan de ma-
nifiesto en esta Secretaria.

ALCORCÓN Ayuntamiento para oir reclamaciones,
la matrícula industrial y de comercio
de esta localidad, para los efectos tri-
butarios del año próximo de 1918.

cesarías para Escuelas, casas-habitacio-
nes de los maestros y demás dependen-
cias precisas a este Municio.D. Félix Blanco Arroyo, Alcalde de

esta villa de Alcorcón
Hago saber: Qué ha sido formado el

padrón industrial de este término mu-

nicipal, comprensivo por calles, plazas
y demás vías, siguiendo lanumeración
correlativa de los edificios o locales, de
las personas que ejercen en el mismo
término profesiones, artes u oficios,
industrias o comercio, con expresión
de la tarifa, clase y númeio en -que
debe estar comprendida la industria o
la exención, quedando el mencionado
documento expuesto al público p ir el
plazo de ocho, días en la Secretaría
municipal^

Lo que se anuncia al público con ob-
jeto de oir reclamaciones, pues trans-
currido dicho plazo, no se atenderá nin-
guna y se dará al expediente el curso
que proceda.

Madarcos, 5 de Octubre de 1917.— El
Alcalde, Gregorio Cristóbal, —P. S. M.,
ElSecretario, Ramón García.

(Núm. 4.254.)

RIBATEJADA Talamanca de Jarama, a 26 de Sep-
tiembre de 1917.--E1 Alcalde, Teodoro
Sanz.La matrícula industrial de este tér-

mino, formada para el próximo año de
1918, se halla terminada y al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por quince días, contados desde el 11
del corriente mes para oir reclamacio-
nes.

ARBITRIOS

Pesas y medidas y puestos públicos,
el día veinticinco Noviembre, de nue-
ve a diez; tipo, seis milquinientas pe-
setas.

(Núm. 4.087.)

GASCONES
El padrón para la* contribución ü>

pustrial de este pueblo se halla for-
mado y de manifiesto al público, por
termino de ocho días, enla Secretaría
de este Ayuntamiento para oir recia*
maciones.

Derechos de matadero, el día vein-
ticinco de Noviembre, de diez, a once;
tipo quinientas cuatro pesetas.

¡Mcorcóna 21 de Septiembre de 1917
El Alcalde,

Félix Blanco.

Ribatejada, 6 de Octubre de 1917.
—

El Alcalde, Benjamín Pérez.
Casa carnecería, el día veinticinco de

Noviembre, de once a doce; tipo, cien-
to treinta-y una pesetas.

(Núm. 4.255.)

(Núm. 4.133.) HORCAJO DE LA SIERRA Gascones, 27 de Septiembre de 1917,
—El Alcalde, Mariano Gil.

Se halla terminada y expuesta al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por ocho días para oir reclamacio-
nes, la matrícula industrial yde comer-
cio de esta localidad, para los efectos
tributarios del año próximo de 1918.

Si no tuviera efecto la primera su-
basta por falta de licitadores, se cele-
brará la segunda diez días después, ba-

jo la misma presidencia, horas yrequi-
sitos marcados para laprimera.

RASCAFRÍA (Núm. 4.093.)
COLMENAR DEL ARROYOEl presupuesto municipal ordinario

de esta villa formado para el año 1918,

se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, para oir reclama-
ciones, pasados los cuales no se admi-

La matrícula industrial de este pue*
blo, formada para el año 1918, se halla
terminada y expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, para oirreclama*

Carabaña, once de Octubre de mil
novecientos diecisiete. Horcajo de la Sierra, 5 de Octubre

de 1917.
—ElAlcalde, Aniceto García.—

P. S. M., Ramón García.
El Alcalde,

Juan Fernández.
(E.—474.)

tira ninguna cíones

(Núm. 4.506.)
Rascafría, 2 de Octubre de 1917

Alcalde, José García Pérez.
(Núm. 4.228.)

—El
(Núm. -1.256.) Colmenar del Arroyo, 27 de Septiem-i

bre de 1917.— El Alcalde, Manuel Bar*
bero.,TORREJÓN DE ARDOZ

AJALVIR

El día 28 del actual, a las once, se ce-
lebrará en la Sala de sesiones de este
Ayuntamiento, las subastas del arbi-
trio de pesos y medidas bajo el tipo de
mil quinientas pesetas, y con sujeción
al pliego de condiciones que está de
manifiesto en la Secretaría.

BUSTARVIEJO Lamatrícula del sabsidio industrial
de este término para el próximo ejer-
cicio de 1918, se encuentra formada y
de manifiesto al público, por término
de ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para oir reclamaciones.

(Núm. 4.094.)

Formada la matrícula de la contribu-
ción industrial dé este término muni-
cipal para el año 1918, ¡=e encuentra ex-
puesta al público en laSecretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

Torrejón de Ardoz, 6, de Octubre de
1917.—El Alcalde, Adolfo Fernández.

(Núm. 4.257.)

PROVINCIA DE MáDP.Ii)

Si laprimera subasta no tuviese efec-
to por falta de licitadores, se celebrará
la segunda el día siete de Noviembre a
ia misma hora, según disposiciones vi-

Burtarviejo, a 3 de Octubre de 1917.—
El Alcalde, Manuel Plaza.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
TERRITORIAL, INDUSTRIAL Y,SANTAMARÍADE LA ALAMEDA(Núm. 4.243.)

La matrícula industrial para el año
de 1917, correspondiente a este término
municipal, se halla terminada y expues-
ta al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por quince días, al efec-
to de oir reclamaciones que se presen-
ten contra dicho documento.

TALAMANCADE JARAMA UTILIDADES
gentes

La matrícula' de la contribución in-
dustrial de este término municipal para
el próximo año de 1918, se encuentra
terminada y expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir recla-
maciones, pues transcurrido dicho pla-
zo no se atenderá ninguna.

Ajalvir,quince de Octubre de milno-
vecientos diecisiete.

Año de 1911.
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

El Alcalde,
Teodoro Romero.

(E.—475.)
Santa María de la Alameda, 4 Octu-

bre 1917.— El Alcalde, José García.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio y recargo de
5 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los contribuyentes sujetos
> dicha tributación en Madrid, que per-
tenecen a la Zona cuarta, y que re-
sultan incluidos en la relación que que-
da en esta oficina.

AJALVIR
La matrícula industrial de este tér-

mino para el año próximo de milno-
vecientos dieciocho, se halla expuesta
al público en la Secretaría dé este
Ayuntamiento por el plazo de ocho
días para oir reclamaciones.

(Núm. 4.226.)
. NAVAS DEL REYTalamanca de Jarama, a 5 de Octu-

bre de1917.— ElAlcalde, Teodoro Sanz.
(Núm. 4.244.)

La matrícula de la contribución in-
dustrial de esta villa formada para el
año de 1918, se halla expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para oir reclamaciones, por el tér-
mino de quince días.

NAVACERRADA
La matrícula industrial y de comer-

cio de este término municipal para el
año de 1918 se halla terminada y ex-
puesta al público por 15 días para oir
reclamaciones.

Aljalvir,quince de Octubre de mil
novecientos diecisiete. En cumplimiento del artículo 51 de

la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

ElAlcalde,
Teodoro Romero.

(E.—476.)

Navas del Rey, 2 Octubre de 1917.—
El Alcalde, Eugenio Guerra.

(Núm. 4.607.) Navacerrada, 3 de Octubre de 1917.
El Alcalde,

Alejandro Rubio.

(Núm. 4.227.)
BRAOJOS

MAJADAHONDA Elpadrón de la Contribución indus-
trial de esta villa se encuentra forma-
do y de manifiesto -al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días para oir reclama-

Eldía veintinueve del actual, a las
doce, tendrá lugar en las Casas Con-
sistoriales las subastas de los arbitrios
de pesas, medidas y ventas en ambu-
lancia para el año próximo venidero,
eon carácter forzoso y* obligatorio
bajo el tipo de dos milpesetas por el
sistema de pujas a la llana, y con su-
jección al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en Secretaría y se
leerá en el acto del remate.

(Núm. 4.245.)

RASCAFRÍA
Lo que se hace público, en confor-

midad de loprevenido en dicho artícu-
lo 51/El padrón de la contribución indus-

trialde esta villa, formado para el pró-
ximo año de 1918, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
con el fin de oir reclamaciones, trans-
curridos los cuales, no se admitirá nin-
guna.

Madrid, 17 de Octubre de 1917.
ElTesorero de Hacienda,

José M.a Antelo.

cíones.

Braojos, 26 de Septiembre de 1917.
—

El Alcalde, Tiburcio Sanz.
(Núm. 4.086.)

TALAMANCADE JARAMA
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL,IN-

DUSTRIAL YUTILIDADES
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de diez días, el
expediente que esta Corporación ins-
truye para obtener del Gobierno la au-
torización necesaria, a finde enajenar
el edificio titulado «Las Cuadras», pro-
piedad del mencionado Ayuntamiento
y con su producto, hacer las obras ne-

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providenoia
siguiente:

Lo que se anuncia al público llaman-
do licitadores.

Rascafría, 4 de Octubre de 1917.
El Alcalde,

José García Pérez.Majadahonda, nueve de Octubre de
mil novecientos diecisiete.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sai

(Núm. 4.253.)

ElAlcalde,
Juan Sanz.

(E.-477.)

MADARCOS
Se halla terminada y expuesta al pú-

blico por ocho días en laSecretaría del(Núm. 4.479.)
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descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación, en Madrid,
que pertenecen a la Zona quinta y que
resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta pro-
videncia en el Boletín Oficial de la
provincia y entregúese a la acción eje-
cutiva los respectivos valores, previos
los requisitos correspondientes.

para que dentro del término de cinco
días improrrogables, que se contarán
desde el día siguiente hábil al de la
inserción de esta cédula en los periódi-'
eos oficiales Boletín Oficial, «Diario
de Avisos y «Gaceta de Madrid», com-
parezca en los autos pe-sonándose en
forma por medio de Procurador, para
lo cual están a sudisposición en miSe-
cretaría las copias de la demanda y de
sus documentos.

licitadores previamente en lamesa del
Juzgado en efectivo metálico setecien-
tas cincuenta pesetas por la primera
finca y trescientas pesetas por la se-
gunda, como diez por ciento de los res-
p->ctivos tipos de la segunda subasta
para garantía de las proposiciones que
se hagan, sin cuyo requisito no serán
admitidos, que los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad esta-
rán de manifiesto en la Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que los
cargos o gravámenes anteriores y los
preferentes— silos hubiere— al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
que los acepta y que Ja subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinsión el precio del re-
mate.

CHAMBERÍ
Por el presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del distrito
de Chamberí de esta Corte, en las dili-
gencias sobre exacción de costas a don
Francisco Romero en el incidente de
pobreza que incoó para litigar con la
sociedad «Los. Anvirones» yotros, se
saca a pública subasta en venta por
ercera vez las siguientes:Lo que se haoe público en conformi-

dad de loprevenido en dicho art. 51.
Y se le aperci.be de que, transcurrido

dicho término sin comparecer, se le de-
clarará en rebeldía, y se dará por con-
testada la demanda a instancia del ac-
tor, notificándose en los estrados la
providencia en que se acuerde y las
demás que recayeren.

Fincas: Una casa sita en Caraiibachel
bajo, calle de Manuel Cano, número 26,
que linda frente con dicha calle; dere-
cha herederos de José Galvez, izquier-
da con la calle del Marqués de Sala-
manca y espalda con Benigno Diez,
tasada en diez milcincuenta pesetas; y

Madrid, 19 de Octubre de 1917.
El Tesorero de Hacienda,

José María Antelo.

'Recibos de suscripción a la «Gaceta*
de Madrid.

4.° Trimestre de 1911.

Madrid, diecinueve de Octubre de
milnovecientos diecisiete. Otra, fábrica de pasteles sitaen el ci-

tado pueblo, calle de Madrid, número
27, que linda por su frente con dicha
calle, derecha Ángel Cerezo, izquierda
Manuel García, y espalda herederos
de M. Aguado, tasada en quince mil
cuatrocientas pesetas.

En laDepositaría-Pagaduría de esta
Delegación de Hacienda se hallan en
descubierto los recibos correspondien-
tes al trimestre que se expresa a nom-
bre de los Ayuntamientos y Entidades
que a continuación se expresan, las
cuales deberán hacerse efectivas en el
plazo de quince días, desde esta fecha,
transcuirido los cuales sin verificarlo,
se procederá a su cobro por la vía eje-

cutiva.

El Secretario,
Pedro Sánchez Covisa.

(A.—521.)

Madrid, trece de Octubre de milno-
vecientos diecisiete.

V.°B.°
LATINA Luis de Moya

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Cortf, dictada en
doce del actual en el ¡uid )ejecutivo se-
guido por elprocedimiento del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipote-
caria a instancia de don Macario de
Blas Maneda contra don Eugenio Sáinz
Romillo, se anuncia por tercera ve:í y
sin sujeción a tipo,la venta en pública
subasta de las fincas siguientes:

El Secretario;

Jua >arcía Inés La subasta tendrá luo-ar simultánea-
mente en los Juzgados de primera ins-
tancia de Getafe y en el de dicho dis-
trito sito en la calle del General Casta-
ño , número primero, el día doce de
Noviembre próximo a las doce horas;
y se advierte a los licitadores que las
expresadas firmas se subastan sin su-
jeción a tipo, que el remate podrá ha-
cerse a calidad de cederle a un terce-
ro; que 'los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del correspon-
diente Registro, se hallarán de mani-
fiesto en la Secretaría del que refrenda,
con los que deberán conformarse sin
derecho a ningunos otros; y que las
cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al embargo causados en los
autos quedarán sulsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
quedando subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos y sin destinarse
a su extinción el preeio del remate.

—522.)

EDICTO
Por el presente, en virtud de loacor-

dado, por elJuzgado de ¡limera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
corte en juicio ejecutivo instado por
don Ángel Trallero Castellano contra
don Pablo Dulce Dueñas, se saca a la
venta en pública subasta, que tendrá
lugar en dicho Juzgado el día diecinue-
ve de Noviembre próximo a las doce
de la mañana, una finca que en elRe-
gistro de la propiedad del Norte es la
tres mil trescientos cuarenta y cinco de
la segunda sección, folio doscientos
treinta y uno del libro ochocientos
veintiséis del archivo, consistente en
«una casa con jardín señalada con el
número dos provisional de la calle de
Don Quijote de esta corte, con vuelta a
la de los Artistas, de una extensión de
doscientos noventa y ocho metros, que
linda: al Oeste, entrando, con la calle
de Don. Quijote; al Norte, con la de los
Artistas; al Este, con casa de don Luis
Giordia, yal Sur, con terrenos de los
señores,Mendoza Cortina».

relación que se cita

El Ayuntamiento de Canillas, 20 pe-
pesetas.
El de' Carabanchel Alto, 20 íd.
El de Carabanchel Bajo, 20 íd.
Elde Cadalso, 20 íd.
El de Extremera, 20 íd.
El de Fuenlabrada, 20 íd.
El'de Leganés, 20 íd.
Elde San Lorenzo del Escorial, 20 íd.
El de Valdemorillo, 20 íd.
El de Vallecás, 20 íd.
El de Vicálvaro, 20 íd.
Colegio Alfonso XIII,El Escorial,

20 íd.

Primera. Una tierra plantada de
viña en término de Arganda del Rey,
llamada de la Cruz, con nueve mil sete-
cientas sesenta y siete cepas vivas y
cuatrocientos un olivos,encerrado todo
en un polígono irregular de doce lados,
con una superficie de ocho hectáreas,
treinta y cinco áreas y sesenta y ocho
centiáreas cuyos linderos son:

AlNorte, con fincas de doña Pilar
Cuéllar y don Enrique García Sanz y
con la vereda del término que se pasa
el de Arganda del de Velilla.ídem InfantaJMaría Teresa, Cuarenta

Fanenegas, 20 íd. j,

Jefe primer Negociado de la Sección
de Ajuste, Aranjuez, 20 íd.

AlEste, con' terrenos de doña Pilar
Cuéllar y don José García Escobar.

Madrid, nueve de Octubre de mil
novecientos diecisiete.

Colegio • Huérfanos de la Armada,
Ciudad Lineal, 20 íd.

Madrid, 19 Octubre 1917.
El Tesorero de Hacienda,

José M.s Antelo.

Al Sur, propiedad de don José Gar-
cía Escobar y don Pedro Sanz ySanz; y

Vo.B.°
El Juez de primera instancia,

Eduardo de León yRamos.
El Secretario,

Roque de Novella.

Al Oeste, con más terreno del don
Pedro yotro de doña Rosa Sanz.

Segunda. Y otra tierra plantada de
viña en el mismo término de Arganda
del Rey, titulada del Mayorazgo Gran-
de y Chico, con cinco milnovecientas
ochenta y siete cepas vivas y doscien-
tos cuarenta y dos olivos, encerrado
todo en un polígono sumamente irre-
gular de dieciocho lados con una supe-
rficie de cuatro hectáreas, treinta y
cuatro áreas y cincuenta centiáreas que

Servirá de tipopara el remate la can-
tidad de treinta y cinco milnovecien-
tas treinta pesetas en que la totalidad
de la finca ha sido tasada pericial-

(C.-175.)

Providencias judiciales INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas,
seguido en este (Iribunal bajo el núme-
ro 1.514 de orden del año 1917, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio yparade-
ro, para que el día cinco del mes de
Octubre, a las diez horas del mismo,
comparezcan ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, del que forman parte
en concepto de Adjuntos los Sres. don
José María Argotá y D. Julio Fíiány
para su caso como suplentes D... yD...;
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicioal cual deberá con-
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que inten-
te valerse, en la inteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a qué
haya lugar en derecho.

mente
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Juzgados de 1.a instancia
CÉDULADE SEGUNDO

EMPLAZAMIENTO
Por la présente y en virtud de pro-

videncia que en esta fecha ha dictado el
señor Juez de primera instancia del dis-
tritode la Inclusa de esta Corte, en el
juicio declarativo de mayor cuantía
promovido por el Procurador don Juan
«ícente Garrido Donaire, a nombre de
a excelentísimá señora doña Guadalu-

pe de la Viesca y Roiz, marquesa de
onadio, y de los demás herederos y

sucesores del excelentísimo señor mar-
de Viesca de la Sierra contra don

Melchor Suárez Monasterio y laSoeie-
ad Anónima «Azucarera de Madrid» y
on Miguel Díaz Alvarez, sobre resci-

8l6n°nulidad de un contrato y otros
extremos, se emplaza por segunda y til-
"^a vez a don Miguel Díaz Alvarez,
uyo domicilio y paradero se ignoran,

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento efectivo del mismo tipo.

linda
Al Norte, con fincas de don Pablo

Alvarez, don José García Escobar y
don Saturnino García. Los títulos de propiedad de la finca,

suplidos por certificación del'Registro,
estarán demanifiesto en Secretaría
para que puedan examinarlos los que
quieran interesarse en la subasta, ycon
ellos habrán de conformarse sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Al Este, con otra de don Juan José
Sánchez y camino de San Martín o ve-
reda del Verde.

Al Sur, con propiedad de don José
Sánchez y don Julián García; y

Al Oeste, con propiedad de Pablo
Alvarez. Madrid, dieciséis de Octubre de mil

novecientos diecisiete.El remate se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veinte de Noviembre pró-
ximo,a las quince, ísin sujeción a tipo
Cómo se ha dicho.

V.° B.°
El señor Juez,

Firmado

ElSecretario,
José M.*de Antonio.

Ypara que sirva de citación en for-
ma a María Gómez Pérez expido eí
presente para su inserción en elBo-

Previniéndose, que para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar los (A.—523.)



Lunes 22 de Octubre de 19174
i»

letín Oficial de esta provincia, que
firmoen Madrid, a ocho de Septiem-

bre de 1917.— V.°B.°—F.Egea.— ElSe-
cretario, Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 3.725.) .(B.—2.650.)

suplentes D... y D...; el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, número
tres, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom-
pañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, en la*
inteligencia que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio há que haya lugar
en derecho.

plaza al penado Quiterio Sánchez Men-
cio, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas núm. 693 de
1917 por lesiones, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

miciliado últimamente en Modrid, prQ
cesado por deserción; comparecerá en
el término de treinta días ante el pri
mer Teniente Juez Instructor delRegí.
miento Infantería, de Ceriñola, núm. 42
D.Francisco Lara Gámez, bajo aperen
bimiento de que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

INCLUSA
En virtud de providencia dictada en

el expediente de juicio verbal de fal-
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.511 de orden del año 1917 por
lesiones, se ha acordado se cite al mis-
mo por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día cinco del
mes de Octubre a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los
Sres. D. José María Argota y D. Julio
Peñan, y para en su caso como suplen-
tes D... y D...; el cual se halla sito
en la calle de los Estudios, número 3,
,.pral., para la celebración del juicio al
cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse, en la inteligen-
cia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Melilla,3 Septiembre 1917.— El prj.
mer Teniente Juez instructor, Francis-Y para que sirva de citación en for-

ma a Pedro Sánchez Vidal y Amparo
Zamora Serrano, expido el presente
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial en esta provincia, que firmo en
Madrid, a ocho de Septiembre de mil
novecientos diecisiete.

—
Visto bueno.

—
J. Egea.— ElSecretario, Francisco Al-
varez de Lara.

Madrid, 1.° <}e Septiembre de 1917.—
V.°B.° Miguel Gay.— El Secretario, co Lara.

Mariano Ordás (Núm. 3.655.) (B.—2.610.)
(Núm. 3.630.) \u25a0(B.— 2.597).

CHAMBERÍ Octava Inspección de Montes
En virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Felisa Santos Díaz, cu-
yas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, a extinguir la pena
impuesta en juicio de faltas número
690 de 1917, por malos tratos, bajo
apercibimiento de que sino lo verifica,

'
le parará elperjuicio a que haya lugar.

Distrito forestal de Madrid,

(Núm. 3.728.) (B.—2.653.)
SUBASTA

El día veinte del actual, a las doce
tendrá lugar en las Casas Consistoria-
les de Cenicientos la segunda subasta
para la enajenación de once pinoé, que
se hallan depositados en aquel pueblo
bajo el tipo de tasación de ciento vein-
ticuatro pesetas y condiciones del plie-
go, que se hallará de manifiesto en la
Secretaría del citado Ayuntamiento.

oooo
Juzgados 'Municipales

'CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del' distrito de
Chamberí, de esta Corte, se cita, llama y
emplaza, a Hipólito Sánchez Calatrava,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 28 de Septiem-
bre a las diez horas y media a celebrar
juicio faltas núm. 779 de 1917, bajo
apercibimiento de que sino loverifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, Octubre de mil novecientos
.diecisiete.Y para que sirva de citación en for-

ma a Elena Marcón C. Molina, expido
el presente para su .inserción en el Bo-
letín oficial de esta provincia que fir-
mo en Madrid a 8 de Septiembre de
1917.— V.°B.°, J. Egea.— ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

Madrid, 4 ds Septiembre de 1917.
—

Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta-
rio,Mariano Ordás. El Inspector general,

[Miguel del Campo
B(E.-472.1

(Núm. 3.658.) (B.—2.612.)
(Núm. 4.483.)

CHAMBERÍ
junta local de Prisincs de MaflriSEn virtud de providencia del señor

don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a los penados José Martínez
y Román Luengo, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juiciode fal-
tas núm. 663 de 1917, por malos tra-
tos, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica, le parará elperjuicio que
haya lugar .

(Núm. 3.726.) (B.—2.651.) Madrid, 27 de Agosto de 1917.— Visto
bueno, Miguel Gay. —El Secretario,
Mariano Ordás.

No habiéndose presentado reclama-
ción contra el pliego de condiciones
publicado en elBoletín Oficial de es-
ta provincia, del día cuatro del actual,
para la subasta del arrastre del Coche
Celular, se ha señalado para que tenga
lugar dicha subasta el día 27 del ac-
tual, a las dos de la tarde, en el despa-
cho del Excmo. Sr. Presidente de esta
Audiencia, ealle del General Castaños,
3 y 5. Los días laborables hasta el an-
terior a dicha subasta estará de mani-
fiesto el pliego de condiciones en la
Secretaría de esta Corporación, sitos
en la Prisión Celular, de tres a cinco
de la tarde.

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
lseguido en este Tribunal bajo el núme-
\ro 1.450 de orden del año 1917, por le-
siones, se ha acordado se cite almismo
por medio del presente, en atención aig-
norarse su actual domicilio yparadero,
para que el día 5 del mes de Octubre,
a fas diez horas del mismo, comparez-
can ante miSala Audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concep-
to de Adjuntos los Sres. D. Enrique
Martínez y D. José María Argota; el
cual Se halla sito en la calle de los Es-
tudios, núm. 3, principal, para la cele-
bración del juicio al cual deberá con-
currir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que inten-
te valerse, en lainteligencia que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. •

(Núm. 3.536.) (B.—2.535.)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
don Miguel Gay y García-Camba, Juez
municipal suplente del distrito de
Chamberí, de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a Juan García Barrera, cu-
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día tres de Octu-
bre a las diez horas ymedia a celebrar
juicio de faltas núm. 204, de 1917, bajo
apercibimiento de que si no loverifica
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 4 de Septiembre de 1917.—
Visto bueno, Miguel Gay.—El Secreta-

Mariano OrdásB
3.659.)B B.-2.613.)

Madrid, quince de Octubre de milno-
vecientos diecisiete.CHAMBERÍ

Madrid, 30 de Agosto de 1917.— Visto
bueno, Miguel Gay. — El Secretario,
Mariano Ordás.

En virtud de providencia del Sr. Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y emr
plaza a Constantino Rodríguez Neira,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dii
cho Juzgado a extinguir la pena im-
puesta en el juicio de faltas núm. 847
de 1917, por amenazas, bajo apercibi-
miento de que sino loverifica, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

ElPresidente
José M. de Ortega Morejón

(E—473.)

(Núm. 3.617.) (B.—2.584.)

CHAMBERÍ SÜBHSTHS
, Y para que sirva de citación en for-
ma a Rosa Rico Tapaceo, expido el pre-
sente para su 'inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmoen
Madrid, a 8 de Septiembre 1917.—Vis-
to bueno.— F. Egea.— El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

En virtud de providencia del señor
don MiguelGay y García Camba, Juez
municipal, suplente, del distrito de
Chamberí de esta Corte, se cita, llama
y emplaza a la penada Eugenia Recio
Mejía, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir la condena
impuesta en juicio de faltas^ núm. 821
de 1917 por lesiones ,bajo apercibi-
miento de que si no ItS verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Administración municipal

de la Fábrica del Gas de Madrid.
Se anuncia a concurso público para

la venta de la producción anual de al-
quitrán de la fábrica del Gas de Madrid
(2.50O toneladas), mas la existencia en
fábrica, 200 toneladas aproximada-
mente.

(Núm, 3.727.)

INCLUSA

(B.—2.652.)
Madrid, 7 de Septiembre de 1917.
V.°B.°, Miguel Gay. El

Mariano Ordás.En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicioverbal de faltas,
seguido en este Tribunal bajo el núme-
ro de 1.465 orden del año actual, por le-
siones, se ha acordado se cite al mismo
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que el día tres del mes
de Octubre, a las diez horas del
mismo, comparezcan ante la Sala Au-
diencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de adjuntos los
señores D. José María Angota y D. Ju-
lio Piñán, y para en su caso como

El plazo para admitir solicitudes
expira el día veinte del corriente.Núm. 3.660.) (B.—2.614.)

El pliego de condiciones está de ma-
nifiesto en las Oficinas de la fábrica del
Gas de Madrid (Ronda de Toledo, nú-
mero ocho), de diez a doce de la ma"
ñaña.

<&ooo
Madrid, 1.° de Septiembre de 1917.—

Visto bueno, Miguel Gay. —El Secreta-
rio,Mariano Ord$s.

Juzgados Militares.
MELILLA

(Núm. 3.629.) (B.-2.596.) Campos Niadero, Francisco, hijo de
José y de N., natural de Madrid, solte-
ro, de ofio papelista, de veintitrés años
de edad, su estaura 1,611 metros, color
sano, pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba poblada,
viste traje de soldado de Infantería, do-

La Comisión municipal.
Por delegación,

Emilio C.
\u25a0 (E.—478.)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del Sr. don
MiguelGay y García-Camba, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, se cita, llama y em-

Tip. Giralda.-Plaza de Carlos Cambrone-
ra, 5.-Madrid.-'T«léfono, 4931


